
Munidpal¡dad Dirtrital
Ma¡iano Melgaf

VISTO

Que, conforme a lo prescrito en elartlculo 194" y 195' de la Const¡tución Polft¡ca
del Estedo, modificeda mediante leyes de Refoma Consütuc¡onal N'27680, N" 28607
y N" 30305, en @ncordancia con el Articulo ll y lv.del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidádes, los Gobiernos Locales gozan de autonomfa
politica, económ¡ca y adm¡n¡straüva en los asuntos de su competencia. La autonomía
que la Conslitución Polltica del Peú establece para las munic¡palidades, radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Legislativo N' 1326, decreto legislativo de reestructura del
s¡stema administrat¡vo de defensa jurfdica del estado y crea la procuradurfa general del
estado, en su Artículo 33o numeral 8o señala que es funci5n de lolas procuradores
concil¡ar, kansigir y consentir resoluciones, asf como desist¡rse de demandas,
conforme a los requiEitos y proced¡mientos dispuestos por el reglamento. Para dichos
efectos es necesar¡o la autorizac¡ón del titular de la entidad, previo ¡nforme del
Procurador Públ¡co;

Que, respecto a h func¡ón contemplada qn el inciso I del artfculo 33 del Decreto
Legislativo N' 1326, en los procesos o proced¡mientos con cont€n¡do patrimonial; los,/
las procuradores/as prlblicos prév¡a elaboración dél infoime correspondiente y con
autorizac¡ón dei titular de la entidad pueden concil¡ar trans¡gir de§istirse, así como dejar
consgntir resoluciones cumpliendo los requis¡tos establec¡dos en el s¡gu¡ente
procedim¡ento:

Cuando se discüe el cumplimiento de. una obl¡gac¡ón con contenido
patrimoni.al, se autoriza a los las. procuiadores/as públicos/as a concil¡ar
iransigir y des¡stirse de la. preiensión, s¡emPre que la cuantfa de dicha
obligac¡ón, en moneda nac¡onal o au equivalente en moneda extranjera, supere
las diez (10) Unidades lmpositivas Tributarias (UlT) monto que no incluye
intereses. Los proculadores públicos requieren la exped¡c¡ón de una resolución
de la Secretarla/o General o de quien haga suS veces en la entidad, para tal
efecto, emiten previamente un inbrme que sustente la neces¡dad de la
aplicación de alguna de las forrnas espec¡ales de conclusión del proceso

señaladas en el presente numeral.
Cuando se d¡scute el cumpl¡m¡ento de una obl¡gaciÓn con conten¡do
patrimonial, se autoriza a loE las procuradores/as públicos/as a conciliar
transigir y des¡stirse de la pretensión, s¡empre que la cuantfa de dicha
obl¡gación, en moneda nacional o su equ¡valente en rnoneda exfanjera, supere
las diez (10) Unidades lmposit¡vas Tributarias (UlT) monto que no incluye

intereses. Los procuradores públ¡cos requieren la expedición de una resolución
de la Secretarfa/o General o de quien haga sus veces en la entidad, para trl
efecto, emiten previamente un informe que sustente la necesidad de la
aplicación de alguna de las formas espec¡ales de conclusión del proceso

señaladas en el presente numeral-
Cuando se discute el cumplimiento de una obligac¡ón con contenido
patrimonial, se autoriza a los las procuradores/as público/as a conciliar,
trans¡g¡r y desisthse de la pretens¡Ón, s¡empre que la cuantía de d¡cha
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obligación en moneda nac¡onal o su equivalente en moneda ,su

ALC LDIA

GE
MiJ

Dirección: Av- Simón Bolíver 908
feléfono: 054 - 452289

www.muñ¡mar¡anomelgargob.pe

El lnforme N"029-PPM-MDMM de la Procuraduría Municipal de fecha 07.03.2024,
Provefdo N" 079-2024-SA-lr¡lOlr¿U Oe¡ Despacho de Alcaldía de feoha 07.03.2024,
lnturme Legal N' @4-2024OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Juridica
de Íecha20.02.2024, yi

GONSIDERANOO:

RESOLUC!ÓN DE ALCALD¡A NO O]9 -2O24.MDMM.

Mariano Mersar, I 3 }¡|AR. 2024



Mun¡c¡palidad Difiital
Madano Melgar

las cien (100) Un¡dades lmpos¡t¡vas Tr¡butar¡as, monto que no incluye
intereses;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de municipalidades en su Artículo 20,
numetal 20, indica como atribuc¡ones del alcelde "Deleger sus etibucionés polltices en
un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipef ',

Qué, la Ley N'26872, Ley de Conciliación en el Perú, menc¡ona que la
conciliac¡ón es"un mecanismo alternativo para la solución de confl¡ctos, por el cual las
paftes acuden ante un Centro de Concíliación o al Juzgado de Paz Let¡ado a fin que
se /as as¡sfa en la búsqueda de una solución consensua, al confl¡cto", s¡n embargo,
conforme los antecedentes obrantes en la entidad, ex¡ste ausencia del Procurador
Público t¡tular o adjunto, razón por la cual el titular de la ent¡dad seria la persona ¡dónea
para solic¡tar facultades para que eula Gelente Municipal, participen en ella y de darse
el caso llegar a un ACUERDO CONCILIATORIO de forma tctal o parcial, no requ¡riendo
para ello la autorizac¡ón del Pleno del Óonceio, según Ley N'27972, Ley Orgánica de
municipal¡dades;

Que, de darse h partic¡pac¡ón de la Gerente Municipal, basta la emis¡ón de la
resolución de alcaldla correspondiente, la m¡sma que de darse indicará de manera
clara, contundente y concreta la facultad que se le delega y el sentido de la
participación. Para ello es necesario que el área técn¡ca fundamente la pos¡bilidad de
conciliar o no en la menc¡onada invitación, ello de acuerdo a los intereses de la
Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar;

Qué, en concordanc¡a al art. 7 del Reglamento de la Ley de Conciliac¡ón - D.S
N"014-2008-JUS donde se menciona: "es materia de @nc¡liac¡ón aquella prctensk n
fijada en ta solicitud de conc¡liación", la pretensión conc¡l¡able es respecto a la
INDEMINIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS ECONOMICOS, LUCRO
CESANTE Y DAÑO EMERGENTE ocasionados a la Municipalidad D¡strital de Mariano
Melgar, a efecto de que se restituya el valor del b¡en mencionado a cont¡nuación;
valor¡zado, según peritaje de valuac¡ón por el monto de US$ 18,178.00 (DIECIOCHO
MIL GIENTO SETENTA Y OCHO 00/100 DOLARES AMERICANOS) que al t¡po de
cambio actual equivale a S170,022,00 (SETENÍA MIL VEINÍIDOS CON 00/100
SOLES) y por lucro cesante, segr¡n peritaje de valuec¡ón económ¡co, por el monto
estimado de S/ 1,[2,560.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS lllL QUINIEi'ITOS
SESENTA cON 00/100 SOLES); hac¡endo un total de indemnización por Daño
Económico la suma de 3/212,582.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL OUINIENTOS
OCHENTA Y DOS cON Oo/100 SOLES), agregando a ello los intereses
compensatorios y moratorios hasta su efect¡va realización, que de manera §9!t!3Ii3
deberán sufragar los ernplazados a favor de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar, en meiito del peritaje de valuac¡ón emitido por el perito valuador y financiero,
el Economiste Rubén Ar¡as Gallegos;

BIEN . VEHICULO
INDEMINIZACIÓN POR LOs DAÑOS Y PERJUICIO§

ECONOiiIICOS
DAÑO EMERGENTE LUCRO CESANTE

Place de rodaie: N'AOG858.
Marca: VOLVO.
Clase: remolcador.
Modelo: NL1 2(6X4)42 FW ELHH.
Serie:
N"gBVN2MDXWG2O2gI6.
Motor: N"TD122FS'l 87244809.
Color: Azul Gris.
Año:'1998
Anotado en el Regbtro Nacional
de B:tenes lncautados RENABI
bajo el N'1099 de vehículos
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Qué, a efecto de viabil¡zar las acciones legales por los daños ocaslonados a la
Munic¡palidad y en v¡sta que es imperativo que la Municipalidad adecue su acc¡onar a
lo dispuesto en su artÍculo 6 "De /a Pet¡ción Conciliatoia (.. )" del Regtamento de ta Ley
de Conc¡liación - D.S N"01+200&JUS y aplicar el procedimiento conciliator¡o a la
contraparte como etapa prev¡a y requisito para entablar una demanda de daños y
perjuicios contra los referidos daños causados;

Qué, en concordancia a la Ley N'27972 - Ley O¡gánica de Munic¡palidades que
men'ciona en su artÍculo 20, numeral 20, como atribuciones del alcalde " Delegar sus
atibuciones polÍtbas en un ¡Widor hábil y las admin¡stntMas en el gerente municipaf ,
despacho de Alcaldía con fecha 07 de mazo de 2024, solicita que se emita el Acto
Resolut¡vo correspondiente para poder delegar funciones, conforme a lo establece h
Ley Orgánica de municipal¡dades;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las
facultades conferidas por el artículo 20o, inciso 6) de la Ley N'27972 Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades:

SE RESUELVE:

riiU

TA
-AUTOR¡ZARA LAABOG. MARIA FAVIOLA AGOSTINELLI
MUNICIPAL para que asista al proceso de conciliación sobre

DE üi{§Iá'o'

el exped¡ente materia de la controvers¡a al Centro de Concil¡ación Extrajudicial
'FUTURO DE LA JUSTiCIA" el día 18103/202,1 a las 09:30 a.m. en la sede de su
centro; ubicado en la Calle Santa Marta N%03-Cercado, provinciá y departamento de
Arequ¡pa, para que pueda part¡c¡par en el proceso y de darse el caso negociar y llegar
a un acuerdo concilietorio de forma total o parcial con todos o algunos de los invitados
a conc¡liar.

ARTfCULO SEGUNDO.-.REMITASE los actuados a h Procuradurfa Municipal para los
fines pertinentes.

ART|CULO TERGERó .- ENGARGAR a la Of¡c¡na de Modernizac¡ón y Tecnologias de
lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón la publicación en el PoRTAL WEB de la Municipalidad
Distr¡tal de &íariano Melgar; y al llesponsable del PORTAL DE TRANSPARENGIA de
la Entidad, la difus¡ón corespond¡ente.

REGISTRESE, COiIUN¡QUESE Y CI,ÍUPLASE.
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Qué; en merito a la Ley N"26872-Ley de Conciliación en el Perú y siendo la
Municipalidad el ente que busca un mecan¡smo altemat¡vo para la solución del conflicto
y al haber obtenido fecha de audienc¡a para el día 1A0312024 en el Centro de
Conciliación Extrajud¡cial 'FUTURO DE LA JUSTICIA" a las 09:30 a.m. en la sede de
su centro; ubicado en la Calle Santa Marta N"403-Cercado, provincia y departamento
de Arequipa y;


